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sERVtcto DE ADMtNtsrneclóru TRTBUTARTA DEL EsrADo DE GUANAJUATo
sueolREcclóN GENERAT DE AUDrroRla nscnl y coMERcio ExrERtoR

olRrccróru REGtoNAL DE AUDtroRfe oe covleRcto ExrERtoR

Procedimiento: CPA1110008L I 22.
Exped iente : CW1100035/22.

Asunto: lnstructivo de notificación por estrados.

León, Guanajuato, a 19 de febrero de 2024.

C. Propietario ylo persona que Ie asista un
derecho legítimamente tutelado respecto del
vehículo de procedencia extranjera marca
Nissan, modelo 2003, línea 3502, tipo Coupé,
con placas de circulación YRM818A del Estado
de Veracruz de los Estados Unidos Mexicanos,
color rojo, número de serie
J N 1A234D43T107017 .

visto el oficio SATEG-04-06-00-0340812024 de fecha 19 de febrero de 2024, emitido por esta
Dirección Regional de Auditoría de Comercio Exterior adscrita a la Subdirección General de
Auditoría Fiscal y Comercio Exterior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de
Guanajuato, dentro del procedimiento administrativo en materia aduanera con expediente
CW17OOO36/22, mediante el cual se pone a disposición el vehículo de procedencia
extranjera embargado precautoriamente, el cual consta de 8 (ocho) fojas útiles por su
anverso y reverso, se ordena la notificación por estrados del referido oficio con fundamento
en los artículos 1.6 y 1,1,6, segundo párrafo, fracción Vll de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en vigor; L,2, primer párrafo, fracción ll y 744, primer párrafo,
fracción XXXIX de la Ley Aduanera, en vigor; 1-, primer párrafo, fracción I del Reglamento de
Ley Aduanera, en vigor; 1", 1.0, 13 y L4, de la Ley de Coordinación Fiscal, en vigor; Cláusulas
PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, primero,
segundo y cuarto párrafos, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, incisos b) y d), fracción ll,
inciso a) y b) y NOVENA del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Gobierno del Estado de Guanajuato, en vigor; Cláusulas primera,
Segunda, primer párrafo, fracciones lX, Xl y Xll, Tercera, primer párrafo, fracción I y Décima
Novena del Anexo 8 de dicho Convenio, en vigor; artículos 80 de la Constitución Política para
el Estado de Guanajuato, en vigor; L, 2, 8, L3, primer párrafo, fracción ll, L8, primer párrafo,
L9 y 24, primer párrafo, fracciones ll, incisos b) y d), y lX de la Ley Orgánica del poder
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, en vigor; L,2, primer párrafo, fracciones Vll, Xl y Xll,
3, párrafo primero, fracción V, y párrafo tercero, y 9, primero, segundo y tercer párrafos, del
Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, en vigor; !,2,3, primer párrafo, fracción lV,4y
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oln¡cclóru REGtoNAL DE AUDrroRín oe corueRcto ExrERtoR

Proced imiento: cPAl1100o8L I 22,
Exped iente: cwl100035/22.

85 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas, lnversión y Administración, en vigor;

1, 2, 3, primer párraf o, fracción lV y Vl, 4, 6, fracciones lll, XVll, XXIV, XXXIV y XLl,7, primer
párrafo, fracción lll y L5 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de

Guanajuato, en vigor; L, L9, primer párrafo, fracción lV, inciso f), 23, 24, primer párrafo,

fracciones Vl y XXl, 49 bis en relación al 40, primer párrafo, fracciones Xll, XLl, LXll, LXXI,

LXXX|l, XCV y, 50 del Reglamento lnterior del Servicio de Administración Tributaria del Estado

de Guanajuato, en vigor; toda vez que esta autoridad ignora el domicilio donde pudiera

localizarse al propietario y/o la persona que le asista un derecho legítimamente tutelado
respecto del citado vehículo de procedencia extranjera o de sus representantes legales; en

consecuencia, se instruye a publicar el oficio SATEG-04-06-00-03408lZOZq de fecha L9 de

febrero de 2024, durante diez días hábiles en la página de internet de la Secretaría de

Finanzas, lnversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato

htt notif icaestrados. ato de conformidad con lo
dispuesto por el {tíc mer párrafo, fracción lll, del Código Fiscal de la Federación

en vigor y de por numerales 1.2, primer y segundo párrafos y 139

del mismo de manera supletoria a la materia aduanera por

disposici Ley Aduanera.

Torrcs.
l0r oE¡rRrt ü Auollofl ll t6cAt

Y Corticto ErftioR
ottEcoófl Rtcloxrr

itoría de Comercio Exterior
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORfE TISCNI Y COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIÓN REGIONAI DE AUDITORÍN Or COUTRCIO EXTERIOR

«2024, 200 años de lo designoción del primer Gobernodor
del Estodo de Guonajuoto»

«2024,200 oños de Grondezo: Guonojuato como
Entidad Federotivo, Libre y Soberano»

Oficio No. SATEG-04-05 -OO-O3408(ZOZ4.

Procedi m iento : CPA1100081 I 22.
Exped iente : CW1100035/22.

Asunto: Se pone a disposición el vehículo de
procedencia extranjera embargado precautoriamente.

León, Guanajuato, a 19 de febrero de 2O24.

José Luis Rubio López.

Domicilio para oír y rec¡bir notificaciones.
Calle Rosas Moreno número 4O7 , zona Centro,
código postal 37000. León, Guanajuato

Autorizado para oír y rec¡b¡r notificaciones.
Rodolfo Alcacio Trujillo.

C. Propietario vlo persona que le asista un
derecho legítimamente tutelado respecto del
vehículo de procedencia extranjera marca
Nissan, modelo 2OO3,línea 3502, tipo Coupé,
con placas de circulación YRM818A del Estado
de Veracruz de los Estados Unidos Mexicanos,
color rojo, número de ser¡e
J N 1A234D43TL07017 .

Esta Dirección Regional de Auditoría de Comercio Exterior adscrita a la Subdirección
General de Auditoría Fiscal y Comercio Exterior del Servicio de Administración Tributaria
del Estado de Guanajuato, con fundamento en los artículos 1.6 y 176, segundo párrafo,
fracción Vll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor; I, 2,
primer párrafo, fracción 11,29,32 y 744, primer párrafo, fracción xxxlx y 1,57, párrafos
quinto y sexto de la Ley Aduanera, en vigor; 1, primer párrafo, fracción I del Reglamento
de Ley Aduanera, en vigor; L, 12, L3, primer y segundo párrafos y 38 del Código Fiscal de
la Federación, en vigor; 1 y 7 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, en vigor;
t, 10, 13 y 14, de la Ley de Coordinación Fiscal, en vigor; cláusulas PRIMERA, CUARTA,
primero, segundo y cuarto párrafos, OCTAVA, primer párrafo, fracciones l, inciso d) y Vlll y
NOVENA del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,

Página 1 de 8



Sr'*i qit$
t",." Í,J J*"

SATEG
Blvd. Miguel de Cervanles Saavedrá 5971

Predio §anta Iuría,
león, Glo. C.P. 37490

5ÉRu(l0 0f
&xlttsEfitó¡
1¡tBUtr8A oft ESTIo0
0¿ cu§¡ruso

sERVrqo DE ADMtNtsrRlclóru TRTBUTARTA DEL ESTADo DE GUANAJUATo

suaotnrcclóN GENERAL DE AUDtroRíe nscnl Y coMERclo ExrERloR

olnrcclóru REGtoNAL DE AUDtroRÍa oe con¿¡Rclo ExrERloR

«2024,200 oños de la designación del primer Gobernodor

del Estodo de Guonoiuoto»

«2024,200 oños de Grondeza: Guonojuoto como

Entidod Federotiva, Libre y Soberono»

Oficio No. SATEG-04-05-00-03408/2024.
Proced i miento : CPA11000&tl 22.

Expediente : CW1100036/22.

celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público y el Gobierno del Estado de Guanajuato en vigor; Cláusulas Primera, Segunda,

primer párrafo, fracción Xll, segundo párrafo, Tercera, primer párrafo, fracción l, Sexta y

Décima Novena del Anexo 8 de dicho Convenio, en vigor; artículos 80 de la Constitución

Política para el Estado de Guanajuato, en vigor; 1-, 2, 8,13, primer párrafo, fracción ll, 18,

primer párrafo, L9y 24, primer párrafo, fracciones ll, inciso b) y lX de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, en vigor; 1, 2, primer párrafo, fracciones

Vll, Xl y Xll, 3, párrafo primero, fracción V y párrafo tercero y, 9, primero, segundo y tercer
párrafos del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, en vigor; 7, 2, 3, primer párrafo,

fracción lY,4 y 85 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas, lnversión y
Administración en vigor; L,2,3, primer párrafo, fracción lVyVl,4,6, fracciones XVll, XXX

y XLl,7, primer párrafo, fracción lll y 1-5 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria
del Estado de Guanajuato, en vigor; L, 19, primer párrafo, fracción lV, inciso f),23,24,
primer párrafo, fracciones Vl y XXl, 49 bis en relación al 40, primer párrafo, fracciones Xll,

XV, XVll, XLl, LXXI, LXXXII y XCV y 50 del Reglamento lnterior del Servicio de

Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, en vigor; le comunica:

l.- Mediante oficio SATEG-04-06-01.-2L1.1.212022 de L5 de noviembre de 2022, notificado
legalmente el 22 de noviembre de 2022, esta Autoridad, determinó la situación fiscal en

materia de comercio exterior de José Luis Rubio López, en su carácter de tenedor y
responsable directo del vehículo de procedencia extranjera marca Nissan, modelo 2003,

línea 3502, tipo Coupé, con placas de circulación YRM818A del Estado de Veracruz de los

Estados Unidos Mexicanos, color rojo, número de serie JNLAZ34D43T 1O7OL7,

determinándole un crédito fiscal a su cargo por la cantidad de 5143,695.03 (ciento

cuarenta y tres mil seiscientos noventa y cinco pesos 03/100 M.N.), por concepto del

impuesto general de importación actualizado, impuesto al valor agregado actualizado,

multa por la omisión en el pago del impuesto general de importación y recargos; de igual

manera, se declaró que el vehículo en cuestión, con fundamento en el artículo 183-A,

fracción lll de la Ley Aduanera, pasaba a propiedad del Fisco Federal, toda vez que el

contribuyente no presentó la documentación aduanal correspondiente que amparara que

éste se importó legalmente, sometiéndolo a los trámites previstos por la Ley Aduanera.

ll.- lnconforme con la resolución anterior, José Luis Rubio López, interpuso en su contra
juicio de nulidad, el cual promovió ante la Primera Sala Especializada en Materia de
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SERVTCIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEt ESTADO DE GUANAJUATO
SUBDIRECCIÓN GENERAI DE AUDITORÍN TISCII Y COMERCIO EXTERIOR

DIRECC]ÓN REGIONAT DE AUDITORfR O¡ COIVI¡RCIO EXTERIOR

«2024, 200 años de la designoción del primer Gobernodor
del Estado de Guanojuato»

«2024,200 oños de Grondezo: Guonojuato como
Entidod Federotivo, Libre y Soberono»

Oficio No. SATEG-04-06-00-03 40912024.
Proced i m iento : CpA11000BL I 22.

Exped ie nte : cw LL0oo36 I 22.

Comercio Exterior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, quedando radicado con
el exped iente n ú mero LZL  / 22-EC1-0 1-3.

lll.- Mediante sentencia dictada por la Primera Sala Especializada en Materia de Comercio
Exterior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa el 27 de febrero de 2023, en el
juicio contencioso administrativo número 72L4/22-EC1-01-3, se declaró la nulidad de
resolución impugnada contenida en el oficio SATEG-O4-06-01-27712/2022 de fecha 16 de
noviembre de 2022, para el efecto de que la autoridad emita otra en la que la
determinación de la base del lmpuesto General de lmportación se sustente en el valor de
un vehículo nuevo de características equivalentes bajo el criterio y lineamientos vertidos
en ese fallo, debiéndole además aplicarle el procedimiento de disminución del 30% por el
primer año inmediato anterior, sumando una disminución del 10% por cada año
subsecuente, sin que en ningún caso excediera del 80%.

tV.- Posteriormente, mediante correo electrónico institucional de 17 de marzo de 2023, el
área de correspondencia de la Subdirección General de Auditoría Fiscal adscrita al Servicio
de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, hizo del conocimiento de esta
Dirección Regional de Auditoría de Comercio Exterior el oficio número 93-i.-3-18460/23,
emitido por la Primera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior del Tribunal
Federal de Justicia Administrativa dentro del expediente 7274/22-8C1,-01-3, a través del
cual se notifica el acuerdo de 08 de marzo de2023, dando cuenta del escrito de José Luis
Rubio López, depositado por paquetería exprés DHL e ingresado en la Oficialía de partes
de dicha Sala, promoviendo demanda de amparo directo en contra de la sentencia de 27
de febrero de 2023.

V.- Dado lo anterior, el Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, en fecha 23 de enero de 2024,
emitió el oficio 360/2024, dentro deljuicio de amparo directo 196/2023, recibido por esta
Autoridad el 31 de enero del año que transcurre, por medio del cual remite copia simple
de la sentencia de L2 de enero de 2024, en cuyo Resolutivo Único determina que la
Justicia de la Unión no ampara ni protege a José Luis Rubio López, contra la autoridad y
por el acto precisado en el primer resultando, de acuerdo a los motivos expuestos en el
considerando sexto de la ejecutoria en cuestión, por lo que la sentencia del27 de febrero
de 2023, dictada por la Primera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior del
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SUBDIRECCIóN GENERAL DE AUDITORfA TISCNI Y COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIóN REGIONAL DE AUDITORíN OT COVI¡RCIO EXTERIOR

«2024,200 oños de lo designoción del primer Gobernodor

del Estodo de Guonoiuoto»

«2024,200 oños de Grondezo: Guonoiuoto como

Entidod Federotivo, Libre y Soberono»

Oficio No. SATEG'04-05 -0O-O34OB I 2024.
Procedimi ento : CPAl1000&tl 22.

Exped iente : CW1100036/22.

Tribunal Federal de Justicia Administrativa en eljuicio contencioso administrativo número

1214 / 22-ECL-01-3, se encuentra fi rme.

Se destaca que, no obstante la sentencia del27 de febrero de2023, dictada en el juicio

contencioso administrativo número L2t4/22-ECl--01-3, declaró la nulidad de la

determinación controvertida para efectos, esto es, para que la autoridad demandada

emita una nueva resolución en la que determine una nueva base gravable del lmpuesto

General de lmportación, en las constancias que integran el expediente señalado al rubro,

obra opinión técnica que concluye que ex¡ste impedimento legal y material para

determinar dicha base gravable conforme a los lineamientos considerados por la Primera

Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior del Tribunal .Federal de Justicia

Administrativa.

Bajo tales consideraciones y ante la imposibilidad material por parte de esta Autoridad de

emitir una nueva resolución, el vehículo de procedencia extranjera embargado

precautoriamente dentro del procedimiento administrativo que nos ocupa, queda a

disposición de quien acredite mediante documento idóneo, tener el derecho subjetivo

sobre el mismo; para lo anter¡or, será necesario que la persona interesada se constituya

en el recinto fiscal ubicado en Blvd. Miguel de Cervantes Saavedra número 5971,, Predio

Santa Lucía, CP37490, en la ciudad de León, Guanajuato, presentando la documental que

acredite el derecho subjetivo que tiene sobre el vehículo marca Nissan, modelo 2003,

línea 3502, tipo Coupé, con placas de circulación YRM8L8A del Estado de Veracruz de los

Estados Unidos Mexicanos, color rojo, número de serie JN1AZ34D43T1'O7OL7, y que

acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones

no arancelarias, ya que de no hacerlo, podría pasar a propiedad del Fisco Federal, en

términos del artículo 32, primer párrafo de la Ley Aduanera; hecho lo anterior, se

procederá la devolución material del mismo.

En este contexto, resulta de puntual aplicación los precedentes establecidos por la
Segunda Sala de este alto Tribunal, en sesión privada del seis de mayo de dos mil nueve,

mediante la cual fue aprobada una Tesis de Jurispruden cia 5712009:

"En rozón de que el emborgo precautorio no sólo se actualiza con motivo de las actuaciones

derivqdqs del despocho oduonero, sino iguolmente procede con motivo de lo verificación de los
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susolRecclóN GENERAL DE AUDtroRfa nscal y coMERcto ExrERtoR

DtREcclóN REGtoNAt DE AUDtroRfn or corvl¡ncto ExrERtoR

«2024, 200 años de lo designoción del primer Gobernodor
del Estodo de Guonojuoto»

«2024,200 oños de Grondezo: GuonoJuoto como
. Entidod Federativo, Libre y Soberono»

Oficio No. SATEG-04-06 -00-0340812024.
Proced i m iento : cPA110008L I 22.

Exped iente : CW1100035/22.

mercancíos en tronsporte o por el ejercicio de los facultodes de comprobación, cLtondo lo autoridod
oduanera odvierto que se ho incurrido en olguno de los conductas señalodas en el artículo 151 de lo
Ley Aduonera; por lo que no en todos los casos se iniciorá el procedimiento odministrot¡vo en
msteria oduonera directomente con el propietario de los bienes, sino igualmente con quienes
tengon en posesión en ese momento los mercancíos sujetas a revisión y de los medios en que se
tronsporten,

Por lo tonto, permite establecer que serán las personos que ocrediten tener un derecho
legítimamente tutelodo en reloción con las mercancíos que tengo en su poder la qutoridod oduonol,
los que podrán solicitor su devolución cumpliendo con los requisitos legales respectivos, puesto que
su simple detentación ol momento de su embargo no constituye una rozón sólida que sirva de bose
pora devolvérselas.

Esto consideroción es ocorde con el objetivo de lo propia ley, pues si éste consíste en lo verificación
de si los merconcíos que ingreson al país cumplen con los exigencias que establece la reguloción
oplicable, es decir, si se encuentron legolmente dentro del territorio nocional, luego, no debe
permitirse que seon restituidos a personos que no ocrediten tener un derecho legítimamente
tutelodo de disposición sobre ellos, pues tal situoción serío ir en contra del objetivo mismo de la
propio Ley Aduanero.

Además, si el origen del emborgo precoutorio e inicio del procedimiento administrotivo en moterio
oduonero lo constituye lo presunción de que la estoncio o tenencia de las merconcías embargodas
es ilegol, su posterior devolución no puede ser a cuolquier persono, oun cuondo seo o la que se le
emborgoron los bienes, porque tal situación estaría en controposición con la intención iniciol del
procedimiento aduonero consistente en comprobar si uno determinoda mercancía ingresó o salió
del poís cumpliendo con los exigencias que establece lo reguloción aplicable, siendo lo procedente,
en congruencio con el s¡stemo oduonero, devolverlos o la persona que acredite su propiedad o legal
tenencio, es dec¡r, a lo que le osisto un derecho subjetivo legítimomente tutelodo en reloción con los
me rco ncío s e m bo rg o d a s.

Ahora bien, puede suceder que lo persono a quien se le emborgan los merconcíos, seo quien
legolmente tengo un derecho de disposición sobre ellas y que, además, cuente o su fovor con una
resolución odministrativa o judiciol firme que ordene lo devolución o el pogo del volor de los
merconcíos embargodos, o bien, que declore la nulidod de lo resolución que determinó que la
merconcia pasó o propiedad del fisco federol, en este coso, coincidiró lo persono o la que se le
emborgoron los bienes con lo que tengo derecho o su resorcimiento.

Sin embargo, la situación descrito en el párrafo que precede no sucede en todos los cosos, debiendo
prevolecer la conclusión de que en términos de lo establecido en el ortículo 157 de lo Ley Aduanero,
la persona que acredite tener un derecho subjetivo legítimomente reconocido en reloción con los

bienes emborgodos, es a quien le osiste la prerrogotivo de que lo autoridod se los devuelvo, pague
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SERVICIO DE ADMTNISTRAC¡ÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SUBDIRECCIÓN GENERAT DE AUDITORíR TISCRL Y COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIóN REGIONAL DE AUDITORÍE OE COUENCIO EXTERIOR

«2024,200 oños de lo designoción del primer Gobernodor
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o se los sustituyo con la entrega de un bien con volor similar (en este último caso solvo que se trote
de mercancías perecederos, de fácil descomposición o de animales vivos).

Tal conclusión es ocorde o derecho si se toma en consideración que no en todos los cosos la
resolución odministrotiva o judicial que ordene lq devolución o el pago del volor de los merconcías

o, en sLt caso, que declore lo nulidod de la resolución que determinó que lo merconcío pasó o ser
propiedad del fisco federol, se haró corgo del temo relotivo a la persono a quien le asisto el derecho

de disponer de lo merconcío, motivo por el cual, uno vez obtenida esa resolución favorable, los

bienes emborgados deben devolverse o lo persono que ocred¡te, mediante documento idóneo, tener
un derecho subjetivo sobre ellos, es decir, que no se protege lo simple detentoción que se tenío de

los bienes, sino su propiedod o legítima poses¡ón."

Tales consideraciones dieron lugar a la siguiente jurisprudencia:

Registro No. L67259

Loca lización:
Novena Época

lnstancia: Segunda Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

XXIX, Mayo de 2009
Página: t4t
Tesis: 2a./J. 57l2OO9

Ju risprudencia
Materia(s): Administrativa

EMBARGO PRECAUTORIO DE MERCANCíAS CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

EN MATERIA ADUANERA. SU DEVOLUCIÓN O EL PAGO DE SU VALOR PROCEDE A FAVOR DE QUIEN
COMPRUEBE TENER UN DERECHO SUBJETIVO SOBRE ELLAS. Conforme al artículo 150 de la Ley

Aduanera, se dará inicio al procedimiento administrativo en mater¡a aduanera cuando las

autoridades decreten el embargo precautorio de las mercancías y de los medios en que se

transporten por presumir su ilegal tenencia o estancia en el país. Por su parte, el artículo 157,
párrafo cuarto, de la Ley citada prevé que el particular que obtenga una resolución administrativa
o judicial firme ordenando la devolución o el pago del valor de la mercancía o, en su caso, que

declare la nulidad de la resolución que determinó que aquélla pasó a ser propiedad del fisco
federal, podrá solicitar al Servicio de Administración Tributaria su restitución o el pago de su valor.
Bajo este tenor, se concluye que el resarcimiento, cumpliendo con los requisitos legales
respectivos, procederá a favor de la persona que tenga facultades suficientes para retirar la

mercancía del recinto fiscal, es decir, quien compruebe, mediante documento idóneo, tener un

derecho subjetivo legítimamente reconocido sobre los bienes y no restituirlos simplemente a quien
le fueron embargados. Esta conclusión se apoya en los objetivos derivados de la propia Ley y del
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procedimiento administrativo en materia aduanera, consistentes en la verificación de si las
mercancías que ingresan al país cumplen con las exigencias establecidas por la regulación aplicable
y se encuentran legalmente en territorio nacional, por tanto, en congruencia con el sistema
aduanero, deben restituirse solamente a las personas que acrediten su propiedad o legal tenencla,
esto es, a quienes les asista un derecho legítimamente tutelado en relación con las mercancías
embargadas.

Contradicción de tesis 67 l2oo9. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Cuarto Circuito. 29 de abril de 2009. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario:
Óscar Palomo Carrasco.

Tesis de jurisprudencia 57/2OO9. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del seis de mayo de dos mil nueve.

Por lo tanto, en caso de que la persona interesada tenga que exhibir ante esta Autoridad
algún documento en un idioma distinto al español, con el cual pretenda acreditar su
derecho legítimo de propiedad, se requiere que dicho documento se presente
acompañado con su debida traducción al español, acorde a lo dispuesto en el artículo 271
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente por disposición
expresa del numeral 5 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo L,
primer párrafo de la Ley Aduanera.'

De igual manera, se hace de su conocimiento que, de no ser retirado del recinto fiscal el
vehículo en cuest¡ón, éste causará abandono a favor del Fisco Federal en dos meses
contados a partir de la fecha en que el vehículo queda a su disposición, es decir, a partir
del día hábil siguiente a aquél en que se notifique el presente oficio, conforme a lo
dispuesto en el artículo 29, primer párrafo, fracción ll, inciso c) y párrafos segundo y
tercero de la Ley Aduanera en vigor, pudiendo en consecuencia pasar a propiedad del
Fisco Federal, acorde a lo previsto por el numeral 32, párrafo primero de la propia Ley
Aduanera.

De conformidad con el artículo 49 bis, en relación al numeral 40, fracción Xll del
Reglamento lnterior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato
en vigor, notifíquese personalmente el presente oficio al C. José Luis Rubio López en el
domicilio señalado para tales efectos; en caso de actualizarse alguno de los supuestos
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establecidos en la legislación aplicable, notifíquese por estrados atendiendo al

procedimiento señalado en el artículo 139 del Código Fiscal de la Federación, de

aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del artículo 1', primer

párrafo de la Ley Aduanera.

Asimismo, notifíquese por estrados al C. propietario y/o a la persona que le asista un

derecho legítimamente tutelado respecto del citado vehículo, debiéndose publicar

durante diez días hábiles en la página de internet de la Secretaría de Finanzas, lnversión y

Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato

https://notificaestrados.quanaiuato.gob.mx/Estrados/estrados.php de conformidad con

lo dispuesto por el artículo 134, primer párrafo, fracción lll, del Código Fiscal de la

Federación en vigor y de acuerdo a lo previsto por los numerales 12, primer y segundo

párrafos y 139 del mismo ordenamiento legal, aplicado de manera supletoria a la materia

aduanera por disposición expresa del artículo l- de la Ley Aduanera, en correlación con lo

dispuesto en el artículo 49 bis, en relación con el numeral 40, fracción Xll del Reglamento

lnterior del Servi ión Tribg[aria del Estado de Guanajuato, vigente, toda

vez que esta a domicili de pudiera localizarse el propietario y/o a la

persona te tutelado respecto del referido vehículo
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